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País.

Promulgada ley que 
facilita teletrabajo 
para cuidadores

se podrá usar feriados legales en vacaciones escolares 

Nueva normativa beneficia a quienes tienen bajo su cuidado a niños y niñas 
menores de 14 años, personas en situación de dependencia o de discapacidad.
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E
ste viernes, la ministra del 
Trabajo, Jeannette Jara; de 
la Mujer, Antonia Orellana 
y el presidente Gabriel 
Boric, promulgaron la Ley 

de conciliación de vida personal, 
familiar y laboral. 

La iniciativa, también conocida 
como ley que facilita el teletrabajo 
para cuidadores, fue despachada este 
jueves por la Cámara de Diputadas y 
Diputados.

La medida servirá para que más 
de 1 millón 800 mil personas tengan 
derecho de manera preferente a usar 
su feriado legal durante vacaciones 
escolares.

Mientras que más de 363 mil traba-
jadores van a poder acordar con sus 
empleadores modalidades de trabajo 
o híbridas, si es que tienen bajo su 

cuidado a niños y niñas menores 
de 14 años, personas en situación 
de dependencia o en situación de 
discapacidad.

Desde Independencia, la titular 
del Trabajo hizo énfasis en que 
“una no puede estar solo cuidando, 
solo trabajando, o solo cuidando y 
trabajando, sino que también tiene 
que tener tiempo y espacio para una 
misma“.

Quienes podrán acceder serán las o 
los trabajadores que tengan el cuidado 

El presidente Gabriel Boric salió a explicar su atraso a una actividad 
ayer en Independencia, afirmando que se encontraba en terapia por 
patología de salud mental. 
Al subirse al escenario con lentes de sol y visiblemente apurado por el 
retraso, el Mandatario se dirigió especialmente a los vecinos y autoridades 
que lo esperaban indicando que “disculpen el retraso, me vine corrien-
do. Me recomiendan siempre que no diga esto, pero creo que hay que 
decirlo; estaba en terapia, creo que hay que cuidar la salud mental, es 
importante decirlo”, recibiendo aplausos de apoyo como respuesta.
Adelantándose a los comentarios que esto podía crear en redes so-
ciales, envió un mensaje especial a los usuarios que podrían criticarlo, 
asegurando que está “muy contento”. “Para que los amigos de las redes 
sociales no se pasen rollos, la terapia puede ser normal, periódica, no 
es un evento excepcional, estoy bien. Muchas gracias. Estoy contento, 
optimista por Chile y su futuro y estoy optimista porque estamos pro-
mulgando hoy esta ley, estoy muy contento”, aseguró en medio de los 
aplausos de la audiencia que lo escuchaba.

Presidente Boric 
revela que “estaba 
en terapia”

La ley permite 
el teletrabajo 
y usar días 
administrativos o 
feriados legales 
en vacaciones 
escolares.

La Fiscalía Metropolitana Oriente 
abrió una investigación de oficio 
en contra de la actual alcaldesa de 
Las Condes, Daniela Peñaloza, por 
el delito de fraude al fisco.
En concreto, el ente persecutor 
apuntó a más de $8 mil millones en 
pago de horas extras, lo que quedó 
al descubierto por un reportaje de 
Meganoticias.
El jueves pasado, la propia alcaldesa 
Peñaloza anunció la apertura de un 
sumario administrativo al interior 
de la municipalidad. En sus redes 
sociales señaló que “de existir 
delitos o faltas, me preocuparé de 
que se apliquen las sanciones más 
severas posibles que contemple la 
ley. Caiga quien caiga”.
De acuerdo a la investigación, algu-
nos directivos de la municipalidad 
con salarios de más de $7 millones, 
habrían recibido, por concepto de 
horas extras, más de $30 millones. 
Sumados, además, a $715 millones 
promedio del resto de funcionarios 
en más de 833 mil horas extras.
El director ejecutivo de América 
Transparente, Juan José Lyon, 
reaccionó al reportaje, apuntando 
que la información es de larga data 
y trascendería incluso la adminis-
tración de Peñaloza.
“¿Necesitaba que saliera en la Tv 
para instruir sumario? Denunciamos 
esto mismo en 2021 y no hizo nada. 
Cuando mostramos que su amigo 
Reyes hacía horas mientras estaba 
de vacaciones, no solo no hubo 
sumario, le ofreció irse al Teatro 
y luego le dio un trato directo por 
21 millones”, escribió en su cuenta 
en X (Twitter).

personal de un niño o niña menor de 14 
años, o que tenga a su cargo el cuidado 
de una persona con discapacidad o 
en situación de dependencia severa o 
moderada, no importando la edad de 
quien se cuida. Debe tratarse de labores 
de cuidados no remuneradas.

La propuesta reconoce también 
derechos laborales destinados a 
favorecer la conciliación de la vida 
familiar. Por ejemplo, el derecho 
al uso preferente del feriado legal, 
estableciendo que las y los trabaja-
dores que tengan a su cuidado a un 
niño o niña menor de 14 años o un 
adolescente menor de 18 años con 
una discapacidad, tendrán derecho 
a solicitar el feriado legal durante el 
período de vacaciones establecido por 
el Ministerio de Educación, debiendo 
analizar su solicitud en forma prefe-
rente a aquellas personas sin estas 
responsabilidades. 

La ley fue aprobada para trabajadores 
del sistema privado.

Investigan 
a alcaldesa 
de Las 
Condes por 
millonarias 
horas extras

personas tendrán derecho a usar 
su feriado legal durante las vaca-
ciones escolares, mientras que 
363 mil podrán acordar con sus 
trabajadores modalidades de tra-
bajo híbridas. 
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